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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS
SIGUIENTES Á FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

Gaceta det 14 de Setiembre de 1883.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Viena sin novedad en 
SU importante salud.
He igual beneficio disfrutan en 

®i Real Sitio de San Ildefonso 
S- M. la Reina (Q. D. G.) 
S-A. R. la Serma Sra. Prin- 
cesade Asturias^ÿ SS. AA. RR. 
las Infantas.

5/ Idem del Oficial de la Junta 
de Instrucción pública.

6 . Elección de alumnos gratui
tos para los Colegios de 2.* ense
ñanza de los partidos judiciales.

7 .’ Para que informe la Diputa
ción en el expediento in^^truido por 
el Ayuntamiento de Esguevillas 
sobre la necesidad de adquirir la 
planta baja de la casa Consistorul 
para instalación de Escuelas.

8* Sobre la subvención pedida

NúM. 1728.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Primer trimestre de 1883-84.

Conforme á lo dispuesto en el art. 16 delà Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 y al anuncio publicado en el Boletín oficial núm. 28 cor-por Camporedondo para las obras Í —- ----- - ■vitutub num. Æo cor-

1 respondiente al dia 3 de Agosto último, la cobranza de contribuciones é 
impuesto equivalente á los de sal, tendrá lugar en los pueblos que se ex“ 
presan los dias que á cada uno se designan en los sitios señalados con 
anterioridad siendo las horas de cobranza desde las nueve de la mañana á 
tres de la tarde.

de un camino que empalme en la 
carretera de Valladolid á Cuenca.

9.’ Carretera de Torrelobatón á '

GOBIERNO GIVIL
DB LA

TROVINQÍA IDE VALLADOLID.

JVe^fodado 1.*

^Diputaciones provinciales.

Usando de las fácuftades que me 
6s^n conferidas por los artículos 

62ile la ley provincial vigente, 
«acordado convocar á sesión ex- 

‘raordi„ar¡a alaExema. Diputáción, 
para el día 26 del cor rien te, y hora 
^«1a« doce de su maiuina, en su 
^alón de Sesiones, con el fin de 
ocupare, en el despacho de los 
asuntos siguientes;

1 ■ C,.municac!oQésy exposicio- 
«es dirigidas á la Corporación.

2 ; Proyecto del Hospital pro- 
Mía! para segunda subasta.

dor a '’'’">>’rar Conta-
"0 fondos provinciales.

de f „ de Depositario“« fondos de los Maestros

Pedrosa de! Rey para señalamiento 
de subasta de la sección de la curba 

,41 hasta Vega de Valdetronco.
10. Sobre el aurnento que pide 

Andrés Carmona, de obra en la ca
rretera de la Mota del Marqués á 
Casasola de Arión.

11- Petición de Nava del Rey 
sobre que se construya de nueva 
planta el puente de.Ja Soledad, ó 
se señale subvención,

12. Para que se declare necesa
ria la expropiación para la apertura 
de una calle de esta Capital, desde 
el Campillo de San Andrés á la pla
zuela de Santa María.

13. Expediente de consumos de 
Pozal de Gallinas.

Y 14. Revisión de los acuerdos 
tornados por la Comisióm provin
cial.

Lo que se publica en el presente 
Boletia oficial, en cumplimimiento 
de lo pievonido en el art. 62 de la 
bey anteriormeme citada.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1883. - El Gobernador, Manuel So-
moza de la Peña. 1»

PUEBLOS Y COBRADORES.

D. Judas Antonio de los rios.

Canalejas de Peñafiel. . , 
Corrales de Duero. . . . * 
Fompedraza. ......

D Cesar de los Ríos.

Padilla de Duero.......................
Roturas......................................

D. Críspulo Gonzalez.

San Llorente........................
Torre de Peñafiel. . . .

D. Antonio Pelaez.

Mayorga...............................

D. Agapito Gil.

Urones de Castroponce.. .

D, Felipe Martínez.

Bamba............................
Pedrosa del Rey..................

D. Mauricio Rodríguez.

Bercero.................................
Villalar.. ......

OIAS
del mes de Setiembre. CONTRIBUCIONES.

19 y 20.
21 y 22.
26 y 27.

19 y 20.
21 y 22.

19 y 20.
21 y.22.

16,17,18,19y20

16 y 17.

19 y. 20.
21 y 22.

19 y 20,
21 y 22.

Territorial, Industrial y Sal. 
Territorial é industrial. 
Territorial, Industrial y Sal.

Territorial, Industrial y Sah 
Territorial.

Territorial, Industrial y Sal.
Territorial, Industrial y Sal.

Territorial é industrial.

Territorial é industrial.

Impuesto de pal, 
id.

Impuesto de sal. 
id.

Valladolid 12 de Setiembre de 1883.—Enrique de Irigoyen.
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G^OBZERWO GZVIX^IE LA BBOVZISTGIA

SECCIÓN AFOMENTO.

PROVINCIA ID VALLADOLID.

APÉNfííCÜ al estado de las monies exceptuados^ de la desamortización fom 
chamientos para el año forestal de 1870 à 1871.

9 con arreglo à lo prevenido en la orden de aprobación del Plan de aprove

Número.

Términos 

mnmcipales.

Nombres 

de los montes.

Pertenencia

de los mismos.

Especie 

dominante.

Cabida 
aforada.

Hectáreas.

Terreno 
poblado.

Hectáreas.

Método 

de 

beneficio. Tumo. 
________

Clase 
de edad 

domi

nante.

_f5

Supoerí 
appro 

veccha

Hecetá

1011

iñas 
lesas.

éteos.

iS lSí

Pamage.

Estéreos.

'LOSOS.

Tasación.

Pesetas. Cénts.

Estensión

Hectáreas

Especie d 
y número

Lanai-es.

e ganados 
de cabezas

Vaennas.

’ÁSTOS.

Estación.

Tasación 
de 

los pastos.

Pesetas. Cénts. Especie.

5TOS.

Cantidad.

Hects.

Tasación.

Pesetas Cénts.

Resúmen

A r
Ptas. Cts.

Partido judicial dedma del Campo.

1 1 Medina del Campo. 1 Las Navas.
2 IVillanueva de Duero.| Pinarillo.

Medina del Campo.
Villanueva de Duero.

Pino piñonero.
Idem.

i 145 1 145
1 39 | 39

Monte alto.
Idem.

lOOañosl IIL |
Idem, i IL 1

Partido jud de

Hornillos.
Puras.

Fajón.
Moch oras.

Hornillos.
Puras.

Pino piñonero. 
Idem.

Monte alto.
Idem.

100 años!
Idem,. 1

187 | 400 j 100 ! primavera y verano. [ 800
39 | 40 ) » j Invierno. j 30

Pino piñonero. 
Idem.

n. | ””1 » [ » 1 102 i 100 1 » I Invierno. | 50 IPino piñonero y negral.!
jp | E¿ní lesedebe continuar la declaración en estado de conservación para favorecer el desarrollo de las siembras ejecutadas.

80 j 400
40 200

20 100

1200 
'230

150

3
4

| 102 ] 102
j 40 1 40

»
»

. »
»

Partido judii de Peñafiel.
^^ ( 300 1 300 | 180 ! 800 j

5 1 San Llorente. i Castellanos, j San Llorente. Roble. ! 226' L 220
1Monte bajo. 114 años.] H. » 1 Invierno y primavera, j 700 » J » ( » | 1000

Partido judicial Moria la Buena.

6 ¡S. Martin de Va]veni.| El Raso. ] San Martin de Valbeni. 1 Roble. 90 [ 90 i Monte bajo. ’14 años.| 1

Partido judw^^i ^ Valladolid.

Invierno. 203 ( » »1 » | 203

»

7
8
9

Tudela de Duero.
Villabañéz.

Zaratán.

Llano.
Laderas y valle. 

Montecillo.

Herrera de Duero. 
Peñalba de Duero. 

Zaratán.

Pino piñonero.
Roble. 
Idem.

51
255
163

51
255
163

Monte alto.
Monte bajo.

Idem.j

100años
14 años. 
Idem.

» » »

iBKBaaBZMBaB9aaeBtz9QeBa2Dpasa3suuuu*a*BaB

» 1111 1111

!SaBnBSUKaeaufl6aiBBBi^|Be^

»

IL
IL
IL

Valladolid 30 de Abril de 1883.—El Ingeniero Jefe, Felipe Bomero.

50

» » » Pino piñonero. 50 250 250
100 250 200 400 » Invierno. 300 » » 550

» » 104 400 » Idem. 400 » » 400

400

^®®’®®awwBBa»

550 802

BBsasdoiauïüdB»

2410 100 » 2483 » 190 950 3983
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NÚM. 1729.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Venciendo en 1.’ de Octubre pró
ximo un trimestre de intereses de 
deuda perpetua del 4 por 100 inte
rior y exteri' r é inscripciones nomi
nativas de igual renta; la Dirección 
general de la Deuda pública ha dis
puesto que desde el 15 del corriente 
mes hasta fin de Noviembre inme
diato se admita en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias el 
cupón correspondiente al inmediato 
trimestre y sin limitación de tiempo 
ia presentación de inscripciones no
minativas.

Para que este servicio se haga 
con la debida regul.iri lad. la Dele
gación de mi cargo hace las pre
venciones siguientes:

1 .* La presentació.i de 1os cupo
nes tendrá lugar en una sola factu
ra igual al model»» circulad»' al efec
to, entregando á los presentadores 
como resguardo el resúmen talona
rio que las mismas contienen, que 
será satisfecho al portador por la su
cursal del Banco de España en esta 
provincia,

2/ Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
modelo que asi mismo ha sido circu
lado. entivgaiído a’ presentador un 
resguardo ta onario que tamhien se
rá satisfecho en las oficinas del 
Banco de España con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y li
quidación que se practique.

3 .* Con arreglo álo dispuesto en 
el artículo 30, párrafo 10 de la Ley 
del Timbre d^l E>tado de 31 de Di
ciembre de 1881, todas las facturas 
le presentación de cupones ó ins

cripciones que lleguen ó escodan de 
,50 pesetas deberán tener adherido 
un sello móvil de 10 céntimos, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1883.—El D degado de Hacienda, 
Bernardo Giner.

Núm. 1725.

Alcaldía constitucional de 
Villabrágima.

El repartimitrnto general formado 
sobre lás cuotas que por territorial 
se satisfacen al Tesoro, para cubrir 
él déficit del presupuesto municipal- 
éU et año económico que rige,' se 
halla terminado y expuesto al pú
blico por térrai»io de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los llamados a contri
buir, y hacerse á él las redamacio

nes oportaras, pues pasados no se
rán atendidas.

Villabrágima 11 de Setiembre de 
1883.—El Alcalde accidental pri
mer Teniente, Ignacio Valdivieso 
de Castro.

Núm. 1720.

Ay2íniamiento co^isttíucional de 
í^iana de Cega,

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se halla vacante la Secre
taría del mismo, dotada con 625 
pesetas anuales p igadas por tri
mestres venciilos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en término de treinta días á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boleen 
ojícial de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Viana de Cega á 11 de Setiembre 
de 1883.—El Alcaide, Antonio Fa
drique.—-El Secretario interino, 
Gregorio Fernandez.

------------ .*----------- —

Núm. 1723.

Ayuntamiento constitucional dt 
J¿oales.

BZTJ¿A CTO de los acuerdos toma
dos por la Corporación municipal 
en el cuarto trimestre del ano 
económico de 1882'83, p'ormado 
por el Secretario que suscribe en 
cumplimieiito y para los ej^ectos 
del art. 109 de la ley de2de Oc- 
t¿¿lfre de 1877.

MES DE ABRIL.

Dia 1.’.

SESIÓN ORDINARIA.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tornados en el trimestre 
anterior, la cuenta rendida por 
D. Angel Chamorro, agente apode
rado del Ayuntamiento en la capi
tal de provincia y se acuerda publi
car las listas ultimadas para la elec
ción de Concejales.

Dia 8.

SESIÓN ORDINARIA.

Se acuerda la suscrición al Centro 
práctico-administr-'itivo y C(.nsulti- 
tivo establecido por la Empresa del 
Doletin de Administración local en 
Madrid.

Dia 15.

SESIÓN ORDINARIA.

Se acuerda proceder á formar el 
padrón general por el impuesto de 
cédulas persona’es para el año eco
nómico de 1883-84.

Dia 22.

Sesión ordínaria.

No se celebró la de este día por 
falta de número suficiente de Con
cejales.

Dia 26.

Sesión extraordinaria.

Se acuerda la adopción de medios 
para satisfacer el cupo y recargos 
por el impuesto de consumos en el 
año económico de 1883-84.

Dia 29.

Sesión ordinaria.

Se designa la Autoridad que ha 
de presidir la mesa interina en la 
elección de Concejales y se acuer
de cese el Ayuntamiento de ser 
suscritor á la Colección Legislativa 
de España.

MES DE MAYO.

Dia 6.

Sesión ordinaria.

Se acuerdan las condiciones para 
llevar á ef' Cto el arriendo á venta 
libre do los derechos que devengan 
las especies de consumos.

Dia 13.

Sesión ordinaria.

SeMá cuenta de los débitos que 
tiene el Ayuntamiento con el Teso
ro, según el estado formado por las 
oficinas de Hacienda de la provincia 
y de haber sido aprobado por la 
Junta provincial de Instrucción 
pública el convenio celebrado con 
los ¡Maestros para el pago de las 
retribuciones con fondos munici
pales.

Dia 19.

Sesión ordinaria.

Se acuerda autorizar á D. Angel 
Chamorro para la conversión de las 
in scripciones intransferibles en Ren
ta perpétua del 4 por 100.

Dia 27.

Sesión ordinaria.

Se dá cuenta de las disposiciones 
del Doletin oficial, de haber sido 
aprobados los medios adoptados para 
satisfacer el cupo de consumos y se 
señalan los días para el aprovecha
miento de pastos en las praderas del 
común.

Dia 20.

Sesión ordinaria.

Se dá cuenta de una comunica
ción del Visitador de ganadería del 
partido, de la cantidad que ha co
rrespondido al Ayuntamiento por 
su c< ntingente para el presupuesto 
provincial y se acuerda la distribu
ción mensual de fondos.

MES DE JUNIO.

Dia 3

Sesión ordi naria.

Se dá cuenta d'd cupo que perla 
Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería ha correspondidn al 
Ayuntamiento para el año económi
co de 1883-84,

Dia 16.

Sesión ordinaria.

Se firma y aprueba para su expo
sición al público el repartimiento de 
territorial y se acuerda gratificar 
con 40 peS'^tas al Secretanó por los 
tr»bajos extraordinariosy brevedad 
con que lo hy dejado terminado.

Dia 17.

Sesión ordinaria.

Se aprueba una cuenta de gastos 
de oficina, y se acuerda la distri
bución mensual de fondos.

Roales 30 de Agosto de 1883.— 
El Secretario. Faustino Cuñado.

Aprobada por la Corporación en 
sesión de este dia. Soti< mbre 2 de 
1883. — El Alcalde, Tomás Gutiérrez.

VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la comisión de
acreedores del finado Dou Antonio 
Ortiz Vega se enajenan en pública 
subasta extrajudicial las heredades 
de fincas rústicas que al mLmo per' 
tenecieron radicantes en los pueblos 
de Castrojeriz y Melgar de Ferna- 
mental (provincia de Burgos) bajo 
el tipo de 62 500 pesetas las del prí' 
mero y 37.500 las del último..

El remate tendrá lugar en esta 
ciudad calle de Caldereros núm. »- 
(Eseritorií») á las 4 de la tarde de ‘ 
26 de Setiembre próximo, bajo e 
pliego de condiciones que se ^^ * 
de manifiesto en el referido loca y 
en la habitación 2 * de dicha casa.

Valladolid 31 de Ágosto de 1883- 
—El Depositario, Dámaso Máicos.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Enouademacion y Libros raq

DE LEONARDO MIÑON, ^
Despacho Acera de San Francisco núm. ^^' 

Talleres. Perú Í7 duplicado.
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